
 
 
 
 

 

ACTA APERTURA SOBRE ÚNICO 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA BIOIMPRESORA 3D PARA 

LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE PUERTA DE HIERRO A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO  CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE: PA SUM 2025-11 

 

Válidamente constituida la Comisión de Evaluación, en Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, sita en Calle Joaquín Rodrigo nº 2, planta 

baja, 28222, Majadahonda – Madrid, se procede como sigue, encontrándose reunidos: 

 Presidente: D. Fernando Neira Álvarez 

 Secretaria: Dª Olaitz Berástegui Lizarraga 

 Interventora: Dª Begoña Sáenz de Tejada Madina 

 Letrado: D. Juan Jiménez 

En relación con el procedimiento reseñado en el título del presente, se informa lo siguiente.  

I. Que, en este procedimiento, finalizado el plazo de presentación de proposiciones el día 17 

de diciembre 2025, se ha presentado oferta un único licitador: 

IT3D TECHNOLOGY, S.L., con CIF: B70699095. Con fecha de entrada de 16 de 

diciembre de 2025 a las 15:02:00 horas y con número de Registro de Entrada 

57/355907.9/25.  

 

II. Que se procede a la apertura del sobre, presentado por el licitador y   con posterioridad se 

lleva a cabo el análisis de la documentación administrativa aportada en los pliegos de 

Cláusulas Administrativas (PCAP), con los resultados siguientes: 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

LICITADOR SUBSANACIÓN ADMISIÓN EXCLUSIÓN 

IT3D TECHNOLOGY, S.L. NO SI NO 

 

La documentación aportada por el licitador en el sobre es la siguiente:  

 Proposición económica, criterios automáticos y declaración responsable del 

licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 

procedimiento de contratación. 

 Documentación técnica, remitida a la Unidad de Apoyo Técnico a la Investigación 

de Cultivos Celulares del Instituto de Investigación Sanitaria Puerta de Hierro-

Segovia de Arana (IDIPHISA) del Hospital Universitario Puerta de Hierro de 

Majadahonda, que emitió un informe de conformidad respecto de las 

especificaciones técnicas requeridas para el objeto del contrato (anexo al acta).  



 
 
 
 

 

III. Posteriormente, y una vez confirmado que la oferta económica del único licitador no excede 

el presupuesto y no incurre en baja desproporcionada, la comisión de evaluación procede a 

atribule la siguiente puntuación de acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares: 

Concepto 
Precio total sin 

IVA 
IVA 

Precio total 

con IVA 
Puntuación 

Bioimpresora 3D 41.500,00€ 8.715,00 € 50.215,00 € 0 puntos 

 

El único licitador ha obtenido 0 puntos en la oferta económica debido a lo indicado en el 

Pliego “Se puntuará con 51 puntos la oferta económica más baja y con 0 puntos la oferta 

que coincida con el precio unitario máximo”.  

 

IV. En relación a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, el 

licitador obtiene la siguiente puntuación:  

Criterio Puntuación 

La oferta acredita que el sistema cumple las funcionalidades exigidas en 

el PPT para bioimpresión de modelos 3D aplicables a medicina 

regenerativa y cáncer, así como la compatibilidad de software y 

consumibles/reactivos con los equipos disponibles en la unidad 

10 puntos 

El plan de instalación, exigido en el PPT se incluye sin coste alguno 10 puntos 

El plan de formación personal, exigido en el PPT está incluido sin coste 5 puntos 

Sobre el asesoramiento especializado técnico-científico y de apoyo en el 

uso del equipo ofertado. Se oferta soporte y la duración del soporte 

durante el periodo de garantía del equipo 

5 puntos 

Total 30 puntos 

 

V. Por tanto, el licitador obtiene un total de 30 puntos.   

 

Por lo que se ACUERDA: 

 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor del único licitador, IT3D TECHNOLOGY, S.L., de 

acuerdo con su propuesta económica y a las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como 

en el pliego de condiciones administrativas particulares y en el pliego de condiciones técnicas. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

En Madrid a fecha de última firma electrónica, 

 

La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por 

quien lo desee en cualquier momento en la sede de la Fundación. 

 

 

 

 Presidente: D. Fernando Neira Álvarez 

 

 

 

 Secretaria: Dª Olaitz Berástegui Lizarraga 

 

 

 

 Interventora: Dª Begoña Sáenz de Tejada Madina 

 

 

 

 Letrado: Juan Enrique Jiménez 
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